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Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD y MATERNIDA  
Radicación No. 20 001 31 10 003 2019 00148 00  
Demandante: JULIO RAFAEL OVALLE ZULETA y OTROS  
Demandado: WILLIAM FABIÁN OVALLE MAYA   
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el desistimiento presentado respecto del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto de 24 de julio de 

año en curso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso faculta a las partes para para desistir de 

los recursos, los incidentes, excepciones y demás actos que hayan promovido; con la 

única formalidad de que el escrito que contiene tal acto dispositivo debe ser presentado 

ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 

recurso no se hayan remitido al superior. 

 

Estudiada la solicitud se encuentra que el recurso aún se encuentra en trámite ante este 

juzgado y el apoderado judicial promotor está facultado expresamente para realizar tal 

acto dispositivo conforme se observa en el poder visible a folio 10 del cuaderno de la 

nueva demanda de reconvención. Por tal razón, no tiene reparo este Despacho en 

aceptar el desistimiento del recurso, sin que haya lugar a condena en costas.  

 
En mérito de lo expuesto, se,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada mediante apoderado judicial contra el auto proferido el 24 de julio de 2020 

que rechazó la demanda de reconvención. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído cobra ejecutoria la providencia recurrida (artículo 

316 – C. G. de P.   

 

TERCERO: Sin condena en costas (Artículo 316 Núm. 2°).  

 

 
 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR 

 

En  ESTADO No_________de fecha 
_________________ se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art.. 321 del 
C.P.C. 

 
LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÒRDOBA  

S e c r e t a r i o 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
CDN 
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